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Comunicado 34-08. 
Jueves, 2 de octubre. 
 
México, D.F.– Diputados de la Comisión de Reforma Agraria manifestaron su apoyo al 
Modelo para la Integración de Catastros y Registros Públicos de la Propiedad, que lleva a 
cabo el Registro Agrario Nacional, ya que permitirá tener en una sola base de datos la 
información sobre el ordenamiento de la superficie social y privada del país, e impulsar 
decididamente la implementación de políticas públicas a los tres niveles de gobierno. 
 
Lo anterior, durante la reunión que sostuvieron legisladores de dicha Comisión con el 
Director en Jefe del RAN, Armando Rangel Hernández, en la Cámara de Diputados. 
 
El funcionario federal explicó a detalle los avances y expectativas del programa, cuyos 
beneficios se traducen en cinco ejes fundamentales: estado de derecho y seguridad, 
economía competitiva y generadora de empleos, sustentabilidad ambiental, igualdad de 
oportunidades y democracia efectiva y política exterior responsable. 
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Rangel Hernández explicó que el Modelo de Integración brindará seguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra y apoyará los programas de seguridad pública y procuración de 
justicia, además de facilitar la disponibilidad ágil y con certeza de los predios en que se 
pueda desarrollar infraestructura pública y privada, e incrementar la recaudación del 
impuesto predial. 
 
Asimismo, dijo, será de suma utilidad para el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y el ordenamiento ecológico; permitirá diseñar, implementar y evaluar 
los programas públicos de generación de empleo y combate a la pobreza, y ayudará a un 
crecimiento ordenado de las ciudades para dotarlas de servicios e infraestructura; también 
coadyuvará en la mejora regulatoria y la gestión de los trámites y servicios del sector 
agrario. 
 
El Director en Jefe del RAN expuso que en su primera etapa el Modelo de Integración ya 
tiene incorporados a los estados de Colima, Querétaro y Zacatecas. Para el próximo año 
se incorporarán 14 entidades y en el 2010, dentro de la tercera etapa, se cubrirán los 15 
estados restantes. 
 
Ramón Ceja Romero, presidente de la Comisión de Reforma Agraria, reconoció los 
alcances y beneficios del programa y se manifestó convencido de que “hay que apoyar 
este proyecto y seguirlo impulsando”. 
 
En opinión de Leticia Díaz de León Torres, secretaria de la Comisión, se trata de un 
proyecto moderno que debe ser encabezado en todo momento por el RAN. “Este 
instrumentos nos va a permitir, a quienes nos dedicamos a las cuestiones agrarias, tener 
un organismo confiable y viable para poder contar con la información correcta para la 
aplicación de políticas públicas”. 
 

 
La diputada Martha Cecilia Díaz Gordillo expresó que el Modelo de Integración es un 
instrumento que es indispensable para el país, por lo que existe el compromiso de 
asignarle los recursos que hagan falta. “El manejo de la información a este nivel permitirá 
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a los tres niveles de gobierno la toma de decisiones y una planeación y definición de 
políticas públicas que respondan a la realidad social, política y económica del país”. 
Agregó que lo ideal sería tener este programa en el menor tiempo posible, sobre todo por 
que la toma de decisiones de gobierno sin información representa muchos riesgos. 
Por su parte, Ramón Salas López, también secretario de la Comisión, señaló que uno de 
los problemas más serios de México es la falta de planeación. “Todo ha sido sobre 
caprichos, sobre gustos y preferencias, y no sobre una planeación estratégica que nos 
permita desarrollar las cosas que cada lugar y región tienen como capacidad”. 
Resaltó que el programa que lleva a cabo el RAN de ordenar territorialmente a la 
propiedad social y hacer una coyuntura con la propiedad privada, permitirá dotar de 
elementos valiosos a quienes gobiernan, pues a partir de ese entonces podrán tomar 
determinaciones exactas sobre la vocación que tiene cada pedazo de tierra. 
El diputado por Nuevo León calificó de importantes los avances que lleva el programa, 
“pero ahora habremos de esperar qué dicen los estados grandes, qué dicen los estados 
con problemas, como Guerrero, Chiapas, Oaxaca; qué dicen los estados desarrollados, 
como el Estado de México. No obstante, yo le apuesto a que es un buen proyecto y nos 
va a servir para que realmente los que gobiernan el país hagan mejor las cosas”. 

 
Finalmente, Leobardo Curiel Preciado felicitó al RAN por el trabajo que desarrolla, ya que 
lo está haciendo con poco dinero y mucho entusiasmo, prueba de ello es el Modelo de 
Integración. “Veo a gente muy comprometida y eso lo ven muy bien los campesinos”. 
A la reunión también asistieron los diputados Lisbeth Medina Rodríguez, Gregorio 
Barradas, José Guadalupe Rivera Rivera, José Ignacio Rubio Chávez, Odilón Romero 
Gutiérrez, Fernel Arturo Gálvez, Arely Madrid Tobilla, Victor Ortiz del Carpio, José Luis 
Blanco y Pablo Leopoldo Arreola. 
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